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El Presidente de la República, 

Acuerda: 

SUMARIO 
PODER EJECUTIVO 

ÜOBERNACION V ANEXOS 
Concédese Carta de Nacionalización Ni· 

caragüense al señor Luis Chow . . . Pág. 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 
369 .el Contrato que dice: 

Apruébase un Contrato • • _. • • • • e 369 •Sesión ordinaria: En la ciudad de Boaco, 
FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

< 

a las once de la mañana del dia veintidós 
372 de Diciembre de mil novecientos cincuenta. 

Reunida la Corporación Municipal de Boa· 
co, en sesión ordinaria, con asistencia del 

373 señor Alcalde Municipal don Emilio Soba!­
~~~ varro, del Regidor-Tesorero don Guill~rmo 
375 Arce Malina, del Sindico Municipal doctor 
375 José Luis Oliva y del Secretario que auto· 
~i~ riza, con el objeto de conocer y discutir el 

SECCJON JUDICIAL 
Remates . . . . . 
rrtulos Supletorios • . • 
Marcas de fábrica. . . . 
Patentes de Invención . . 

< 
< 
< 
< 

< Venta de Patentes ,., . . . 
Declaratorias de Herederos 

'Citaciones de Procesados • ' ' contrato presentado. por los señores Juan --=============- Bautista Morales, Juan José Diaz Tijerino, PODER EJECUTIVO Raúl Mena, Marenco y Guillermo Espinosa 
Barquero, se le dió su aprobación en la for· 
ma siguiente: Qobarnacl6n y Anexoe 

N9 1178 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seflor Luis Chow, 
mayor de edad, casado, negociante, domi­
ciliado en Prinzapolka, y originario de Can­
tón, China: relativa a que se le extienda 
Carta de Nacionalización de la República 
de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad china, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace más de 
treinta años, dedicado a sus negocios, así 
como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, ordi· 

na! 2) y 195, ordinal 11) de la Constitución 
Y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense al señor Luis Chow, de 
Calidades conocidas, y darle certificación de 
este Acuerdo para que le sirva de suficiente 
atestado. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
. nagua, D.N., 23 i:te febrero de 1951.-SO­
. MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. 

<Los suscritos Juan Bautista Morales; 
Juan José Diaz Tijerino, Raúl Mena Ma­
renco y Guillermo Espinosa Barquero, to· 
dos mayores de edad, casados, comercian­
tes y de este domicilio, por si, y la Munici· 
palidad de Boaco, representada por los se­
ñores Emilio Sobalvarro, en su carácter de 
Alcalde Municipal, don Guillermo Arce M., 
en su calidad de Regidor·Tesorero y doctor 
José Luis Oliva, en su carácter de Sindico, 
han convenido en celebrar el siguiente con­
trato: 

' En el presente contrato la denominación 
de •los Contratistas>, se entiende que se re· 
fiere a los señores Morales, Díaz Tijerino, 
Mena Marenco y Espinosa Barquero; y la 
denominación el Municipio, se entenderá 
que comprende a la Municipalidad de 
Boaco. 

11 
El Municipio concede a los Contratistas 

permiso para que dentro de los límites de 
esta qudad, establezcan una o varias plan· 
tas debidamente equipadas, con motores o 
turbinas, aparatos auxiliares o accesorios 
que se necesiten para la generación y distri­
bución de luz y fuerza eléctrica para el 
alumbrado de tas calles y edificios de esta 
ciudad, para los usos domésticos o indus· 
triales y así mismo para proveer de agua 
potable a la ciudad por medio del sistema 
d'e caflerías. 
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lll 
El Municipio exime a los Contratistas, 

durante la vigencia de este contrato de todo 
impuesto local, creado o por crearse, que 
se relacionen con los servicios púbficos de 
luz y agua. 

IV 
El Municipio concede a los Contratistas 

el derecho de ocupar todas las plazas y ca­
lles de la ciudad, caminos y veredas de su 
jurisdicción con los alambres aéreos y pos· 
tería, destinados a trasmitir y suministrar 
luz, fuerza y cualquier otra clase de energía 
eléctrica que demanden los servicios pú· 
blicos, domésticos, industriales y de cual· 
quier otra índole; y con los tubos que con­
ducirán el agua a las diatintas partes de la 
ciudad que estimaren conveniente. 

V 
. El Municipio concede a los Contratistas 
el derecho de tomar gratuitamente sus pro· 
pios terrenos, si éstos no estuvieren arren­
dados, así como poder sacar el material que 
necesiten de las canteras y minas de arena y 
cal. 

VI 
El Municipio se obliga a no hacer otra 

concesión igual o análoga a la presente 
mientras dure en "igencia este contrato, que 
.por el término de Treinta Años, contados 
desde el dla de su aprobación por el Ejecu­
tivo, concediéndoles el derecho exclusivo 
a los Contratistas de explotar los negocios 
de energla eléctrica y agua. 

VII 
El Municipio se compromete a tomar para 

el alumbrado público de la ciuáad y edi· 
ficios municipales 100 bujías, de las cuales 
50 serán de 50 watios y 50 de 25 watios 
cada una, o su equivalente en las de mayor 
o menor intensidad; por cuyo séyvicio pa· 
gará a los Contratistas mensualmente la 
suma de Cuatrocientos CórdobaS' ......... . 
<<i 400.00), que se tomarán de la Partida de 
fomento, lnc. B., del Presupuesto Munici· 
pal. Si usa mayor cantidad de energía, 
ambas partes contratantes por el exceso ha· 
rán arreglo especial. 

Vlll 
El Municipio para garantizar a los Con­

tratistas el pago puntual por el servicio de 
alumbrado público, destinará la renta del 
Destace de ganado mayor y menor, y el Cin· 
cuenta por ciento de la renta de arrenda· 
miento o cánon de los terrenos ejidales. Es­
tas rentas se emplearán exclusivamente para 
el pago del alumbrado público de la ciudad 
de Boaco. 

IX 
Los Contratistas se comprometen a sumi­

nistrar eriergia eléctrica todos los dias desde 
las seis de la tarde hasta las doce de la JlO· 
che, excepto los siguientes días que la ener­
gía se suministrará hasta las cinco de la ma-

------· 

ñana: 19 de Enero, Semana Santa (desd" 
el Sábado de Ramos hasta el Domingo d' 
Pascuas); los días que duren las Fiestas p~ 
tronales de Julio; 14 y 15 de Septiembre" 1· 
de Octubre; 7, 8, 24, 25 y 31 de Diciemb-re 

X . /, 
f 

El Municipio autoriza a los Contratistas¡; 
cobrar por el servicio de energía eléctrica ! 
particulares, bajo la siguiente ,j 

.·-·-· 
TARlfA: 

Una bujia de 25 watios 
Una bujía de 50 watíos o dos de 

25 watios · 
Una bujia de 75 watios o tres de 

25 watios 
Servicio con medidor, minímum, 

10 kw. hora 
Exceso, primeros 10 kw. hora, ca­

da uno 
Exceso, segundos 10 kw. hora, 

cada uno 
Exceso, terceros 10 kw. hora, ca­

da uno 
Radios, cada uno, sin medidor 

Otros servicios no especifica­
dos, arreglo convencional. 

XI 
El servicio de agua por cañería, 

se regriá por la siguiente 

TA R 1 P A: 

Casa independiente, con inodoros 
Casa independiente, sin inodoros 
Fábricas de aguas gaseosas 
Fábricas de hielo y paletas (pe· 

quefias) 
Fábricas de hielo 
Fábricas de ladrillos de cemento 

·o de barro 
Lavanderías públicas 
Lavanderías privadas o particu· 

lares 

e 

e 

e 

e 

< 

< 
Puestos de venta de agua cada 

cántaro ' < 

Servicio a domicilio, cada cántaro <. 

Casas de alquiler, cada familia 
que la habite, de más de tres 
personas 

Casas de alquiler, cada familia 
que la habite, de tres personas 
o menos 

Hoteles, restaurantes, cantinas y 
clubs, además de la tarifa ordi­
naria, pagarán un recargo de 

< 

Será gratis el agua suministrada al Has• 
pita!, Rastro, Mercado, Parques y jardinel 
municipales; entendiéndose que si en e 
Mercado viviere algún particular que nec 
site ~I servicio de agua, lo pagará de e() 
form1dad con la fracción aplicada a las 
sas de alquiler. 
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XII cipación de diez días, lo mismo que a los 
La anterior tarifa, una vez que el servicio clientes particulares. 

de agua sea permanente podrá ser refor- XIX 
mada, si asi lo estimaren Y se pusieren de Serán por cuenta de Jos contratistas to-
acuerdo las parles contratantes. dos los gastos de. instalación de los serví· 

XIII cios de luz y agua: posteria, alambre de los 
• los .Contratista~ quedan autorizados par.a circuitos principales, tubos, cajas registra-
. requerir de sus ch entes un adelanto que no doras y puestos de venta de agua al público, 
exce_d~ del valor de un mes y medio del pero¡los clientes pagarán los alambres limi­
serv1c10 que se les preste. fl adelanto !adores, sokets, aisladores, rosetas, m~dido­
puede ser aumentado si el cliente aumen· dores y bujías que se empleen en sus pro· 
tase el gasto de energía eléctri.ca o de agua. pías instalaciones. El Municipio repondrá 
En caso de desconexión se devolverá el de- las bujías del alumbrado público que se 

' pósito, siempre que el cliente se encuentre inutilicen. 
solvente con los Contratistas; y en caso con· XX 
trarío, se harán las deducciones legales. Los Contratistas se comprometen a sumi· 

XIV nistrar corriente de ciento diei voltios y es-
El Municipio se compromete a cooperar tán obligados a poner al público a cubierto 

con los Contratistas a fin de conseguir bue- de accidentes y lomar cuantas medidas in­
nos servicios de luz y agua; y quedan facul· dique la ciencia y la experiencia para evitar 
lados los Contratistas para desconectar (os dallos y perjuició al público, 
servicios cuando se descubra por medio de · XXI 
sus empleados, uso indebido de la energia Las Contratistas podrán hacer arreglos 
eléctrica Y del agua, en una proporción ma- especiales para el cobro de los servicios en 
yor a la que paga el cliente. . Teatros, Salones de Cine, Iglesias, Hospi· 

XV , tales y Colegios, siempre que el cobro nó 
Siempre que se interrumpan los servicios , exceda de las tarifas convenidas. Si algún 

no por negligenciª, sino por desarreglo im'. particular necesitare que la energía eléctrica 
previsto de la m~quinaria, temblor incen· se suministre toda la noche o parle del dia, 
dio, enfermedad súbita de un e~pleado, tendrá que hacer .arreglo especial con los 
huelga, etc., no se les podrá hacer más car· Contratistas. 

. go a Jos contratistas qi¡e el descuento por 
los días que faltaren los servicios de luz y 
agua, en proporción a lo que pagará cada 
cliente, y siempre que fuere la falta por más 
de un día. 

XXII 
Los Contratistas quedan exentos de todo 

impuesto fiscal por lo que hace a la Em· 
presa de Luz y Agua, incluyendo los con· 
tratos que celebren relativos a dichos ser­
vicios: XVI 

Los Contratistas no podrán suspender los XXIII 
servicios a nadie de modo arbitrario, sino El Municipio procurará por todos los me-
de conformidad con el contrato particular dios que estuvieren a su alcance, obtener de 
que suscriban con cada abonado y de quien corresponda, a favor de los Contra· 
acuerdo con la ley de Ja materia. listas, lo siguiente: 

XVII a )-Declaratoria de que la Empresa es de 
Por el restablecimiento de los servicios utilidad pública y que en caso de ex· 

desconectados los Contratistas podrán co- propiación los Contratistas sólo estarán 
.f.• brar la suma de Dos Córdobas, además del obligados a indemnizar conforme la ley 
' trabajo y· materiales que se usen en la reins· a los particulares, pero no al Gobierno 

talación. · ni al Municipio, cuyos terrenos podrán 
XVIII usar gratuitamente, salvo los que estu-

Cuando la luz faltare totalmente por ne· vieren arrendados; 
gligencia de Jos Contratistas y no por caso b )-Excepción para los empleados de la 
fortuito 0 de fuerza may'or, estos pagarán al Empresa, del servicio militar en tiempo 
Municipio una multa de Quince Córdobas de paz Y de guerra Y de cargos conce-
por cada noche que transcurra sin enmen· jiles. 
dar la falta. Si faltare el agua por el mismo XXIV 
motivo la multa será de Quince Córdobas Los Contratistas quedan comprometidos 
diarios; y si faltaren los dos servicios al a inaugurar los servicios estipulados de con· 
mismo tiempo; los Contratistas quedan obli· formidad con las voceSj de este contrato a 

'gados a pagar una multa de Treinta Cór· más tardar dentro de seis meses después de 
doüas por cada día mientras la falla no sea aprobado por el Poder Ejecutivo, término 
enmendada. Cuando los Contratistas ten· que podrá prorrogarse si se comprobare 
gan que reparar sus maquinarias o insta-

1 
caso fortuito o fuerza mayor, por cuatro 

)aciones, dar;í¡¡ 11yi~.o al Municipio con anti·. meses más, 
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XXV 
Para todo asunto legal, el domicilio de 

los Contratistas es en la ciudad de Boaco. 
XXVI 

Este contrato caducará: l 9-Por no ins­
talar los servicios en el tiempo estipulado y 
2o - Por interrupción de dicho servicio du­
ránte dos meses consecutivos, salvo caso 
fortuito o fuerza mayor. 

XXVII 
Vencido el término de este Contrato, la 

Municipalidad y los Contratistas de común 
acuerdo podrán prorrogarlo por treinta 

. aílos más. 
XXVIII 

Cualquier- diferencia que surgiere en la 
interpretación de este contrato, será resu_elta 
por arbitramento, nombrando un árbitro 
cada parle; estos árbitros elegirán un tercer 
árbitro para en caso de discordia y de no 
hacerlo pcr cualquier causa, el tercero será 
el Presidente de la Corte Sup\ema de Jus­
ticia. El fallo que él dicte será inapelable y 
no admitirá otro recurso. 

XXIX 
Los Contratistas podrán ·traspasar el pre­

sente contrato a cualquier persona o enti­
dad, pero nunca a gobiernos, entidades o 
personas extranjeras. Antes de hacerlo de· 
berán dar aviso al Municipio. 

XXX 
En fe de lo anterior, firmamos el presente, 

en la ciudad de Boaco, el d!a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos cincuenfa.-J. 
B. Morales.- Juan J. Díaz T.-R. Mena Ma­
renco.-0. Espinosa B.-Emilio Sobalvarro, 
Alcalde Municipal.-Ouillermo Arce M., Re· 
gidor.-J. Luis Oliva, Síndico Municipal .. 

Y no habiendo más de que tratar, se le­
vantó la sesión después de leída y aprobada 
la presenfe acta, que para conformidad fir. 
mamos con los Contratistas.-Emilio So­
balvarro, Alcalde .'Vlunicípal.-Ouillermo Ar· 
ce, Regidor.-J. Luis Oliva, Síndico Muni· 
cipal.-J. B. Morales.-Juan J Díaz T.-R. 
Mena Marenco.-0. Espinosa B.-Ante mi, 
Abel Abad M., Secretario Municipal>. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 28 de Enero de 1951.-SO­
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

Fomento y Obras Públicas 

ta>, convienen en celebrar el 
trato: 

I . . · .. 
El Contratista se compromete formalme 

te a efectuar al Gobierno, por medio del 
nisterio de Foment~ y Obras Públicas, e 
el número de operar10s que sea eonvenient 
a reparar la parte de la azotea del Pala(! 
Nacional. sección que corresponde alSaJ6 
Azul de la Cancillerla y corredor de ést 
en la .siguiente forma: 
a) Desenladrillar el área que indica el pJ 

no del caso, cuya copia figura al lad 
de de este contrato y que podrá consu 
tar el Contratista cuando as! lo juzgü 
conveniente para la mejor consecució 
del trabajo a él encomendado. .. 

b) Hacer un pi pu e general sin lleg~{ 
descubrir la superficie de el entramadí' 

c) Tirar una loza con mezcla rica, de ar~ 
na lavada y cemento que servirá de'bt¡ 
se al trabajo. ·-~:r • 

d) Dejar secar completamente la base· ali¡ 
dida anteriormente. ,;.,, 

e) Efectuar un nuevo enlozado con me'z 
cla rica, de arena lavada y cemento. ~, 

f) Tender una capa de impermeabilizado 
especial para terrazas de concreto. 'ii! 

g) Enladrillar con ladrillos completament 
nuevos, usando mezcla de primera etil 
dad y dejando 1/4% de desnivel paf 
evitar el estancamiento de· las · ag1iáa 
pluviales. "'-~· 

II i< 
-1~ 

El Contratista se compromete a comenzar 
la reparación objeto de este contrato inme-. 
diatamente después de firmado, obligándose 
a terminarlo en su totalidad dentro del tér· 
mino improrrogable de ocho semanas a con' 
tarse de la fecha de rubricación de este 
C)mpromiso, y empleando en la obra mate· 
riales de primera calidad, debidamente se·· 
leccionados para garantía absoluta de lo es·; 
tipulado. Igualmente se obliga el Contra; 
tista a asumir cualesquiera obligación quif 
llegare a producirse por concepto de traba.'.· 
jo objeto de este contrato, eximiendo al Go·:· 
bierno de cualesquiera reclamación que de, 
acuerdo con el Código del Trabajo pudieran,, 
tener derechos el peraonál empleado en l"' '. 
obra. . ;:f·: 

III . '~ ' 
Por todo el trabajo que comprende mate: 

riales, mano de obra y dirección, el Gobler-:¡; 
no pagará al Contratista la cantidad de Sdl~¡~· 
te Mil Ochocientos .Setenta y Cin<t! Cór ~·. 
bas solamente (C$ 7,875.00), que le será · • 

=================~!entregados en la forma siguiente: .. · •11 
C$ 3,000.00 inmediatamente de suscrito ejl• 
te contrato; C$ 2,875. 00 cuando el traba • · 
esté adelantado hasta su mediación. Y e 
saldo de C$ 2,000.00 un mes después, al re 
cibir la obra el Gobierno debidamente P

6
,. 

bada, a su completa y entera satisface! p, 
Esta erogación será imputada al Remanell 
tes de la Administración Pública 1950 -195~ 
según instrucciones del Honorable sell, 

N9 15-C 
Luis Debayle, Ministro de Fomento y 

Obras Públicas por la Ley, en Representa­
ción del Gobierno de Nicaragua, por una 
parte y que en lo sucesivo se llamará sim· 
plemente •El Gobierno>. y el señor Humber­
to Jarquin Bone, mayor de edad, soltero, 
estudiante de Ingeniería de Construcción y 
de este domicilio, en su carácter personal y 
que en lo sucesivo se llamará •El Contratis· Ministro de Hacienda. 

---------------~-----------·-· 
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IV 
El Contratista para garantizar las respon­

abilidades provenientes de la ejecución del 
1 resente contrato, se obliga a constituir una 
.~aoza a favor del Ministerio de Fomento y 
obras Públicas, fianza que rendirá el seí\Or 

; Jlanuel Jarquin, quieV tiene bienes raíces. 

Es entendido y as! lo convienen las partes 
·éootratantes que el Gobierno podrá desig­
, o•r al técnico para que vigile y fiscalice la 
,·ecución de la obra encomendada al Con­
J.tista, arrogándose el Gobierno el dere· 
eJ¡o de poder rescindir ~I presente co_ntrato 

9reial o totalmente, cuando asl lo Juzgue 
~oveniente para resguardar los , inteteses 
de la Nación. 
. En fé de lo cual firmamos el presente, en 
el Libro de Contratos que lleva este Minis· 
terio durante el añ~ corriente, a los veinte 
dtas de! mes de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y_uno.--f) Luis Debay!e.-f) H. 
J. Jarquin B., Contratista.-M. Jarquln, 
Fiador. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el contrato 
que antecede, suscrito entre el sefior Minis­
tro de Fomento y Obras Públicas por la Ley 

. 1 el señor Humberto Jarquln Bone, Contra· 
~ata. 

Comuníquese, -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 20 de Febrero de 1951.~ A, 
&OMOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas por 
la Ley, Luis Debay le. 

' ' 
SECCION JUDICIAL 

dobas. Por ejecuctón juan ·Rodríguez Zeas, con· 
tra Juana Sobalvarro de Rodriguez y Concepción 
Rodríguez. B'ase remate: ya indicado. 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Distrito. jinotega, quince Febrero 

míl novecientos cincuentillno.-C. Castillo C., Srio. 
Es conforme.-Jinotega, quince febrero mil uo· 

vecientos cincuentiuno.-C. Castillo C., Srio. 
390 3 3 

, N9 6268 
A las cuatro de 1a tarde del día dos de Marzo de 

mil novecientos cin.cuenta y uno, y en el local de 
esta oficina se subastarán en el mejor postor los si­
guientes bienes: un lote de terreno como una man­
zana de extensión, de regadillo, cultivado con caña 
de azúcar, cercado con piñuelas y linda: oriente, pre· 
dio de Dimetiva Un;.anzor; occidente, predio de Nar· 
ciso Sevilla; otro lote de terreno como iie seis manza­
nas de monte que linda: oriente, predio de Guillermo 
Umanzor; occidente, predio de la sucesión de Nor­
berto Umanzor; norte, predio de Martina Umanzor¡ 
y sur, predio de Eusebio Umanzor. Otro lote de 
terreno como de sefs manzanas y media cercado 
con madera y piñuelas y íímitado así: oriente, pre· 
dio de Pantaleón Umanzor; occidente, predio de 
Guíllermo Umanzor; norte, predio de Baltazar 
Umanzor; y sur, predio de Leoncio Umanzor. To· 
das estas propiedades estan ubicadas en el sitio El 
Rosario, en el valle Motolín, jurisdicción de Pue· 
blo Nuevo, Departamento de t::stelí, y forman las 
fincas embargadas que estan valoradas en seiscien· 
tos có1 dobas. Oyense posturas que no bajen de las 
dos terceras partas de este avalUo. 

Estos bienes se venden en Ja ejecución que sigue 
el Banco Nacional de Nicaragua, contra la señora 
Antonia Umanzor Martínez, por sumas de pesos. 

Dado en el juzgado S;::gundo Civil de este Distri· 
io a las cinco de la tarde del día dieciseis de fe· 
brero de mil novecientos cincuenta y uno.-Testa~ 

do: dieci-No vale-Enmendados: dos de Marzo­
Valen.-Juan Velásquez Prieto, juez Segundo Civil 
de este Distrito.-Ouíllermo Bermúdez, Srio. 

- 38933 

N9 6269 
Tres tarde, miércoles veintiocho mes y año co· 

REMATES rriente subastaráse local este despacho, finca rústi­
ca coU::o doscientas treinta manzanas extensión, si-

No 6265 ta pueblo San Lorenzo, jurisdicción Departamento 

Las nueve de ta maña"na dos de Marzo próximo, Boaco; con tres hilo alambre púas, cultivadas zaca­

tUbastaráse finca rústica situada, comarca Rodeo, te jaragua¡ conti~ne casa de. fo~ro .de barrot techo 

larisdicción San Lorenzo, este departamento1 com· tejas de barro; hnda así: or1en1e, tierras El Ampa· 

··'puesta de ciento treinta manzanas, limitada: orien~ ro, Eliseo Castillo Castillo; occidente., terrenos na· 

te, posesión de Po la y Vicenta Oonzález poniente, ·cionales, Constantino Marenco y Juha Somoza; nor· 

laureano Solano; norte, Horacio Picado y jesús So· te, Jerónimo Oporta o Portas, quedando por ese 

lano¡ sur, Pedro Solanoiy Laureano Solano. rumbo carretera al Rama; sur, lldefonso Obando, 

... ; Avalúo: mil córdobas. caminó real. 

I Ejecuta: Santiago Duarte a Pablo y Victoria So· Base: cuatro mil córdobas. 

•no. Ejecución: Etrs.eo Castillo Castillo contra Mónico 

Secretaria Jazgado Local Civil. Boaco, quince Rodríguez. . 

º
Ptbrero de mil novecientos cincuentiuno.-Julián Dado juzgado 29 Civíl Distrito. Managna, ve1n-

bando E., Srio. 391 3 3 te febrero mil novecientos cincuentiuno.-J. Velaz· 
quez P.-Gustavo A. Sevilla A., Srio. 

, No 6264 395 3 2 

,.· • Doc~ meridianas, cinéo Marzo corriente año, su· 
, ~ •• ~•ta~ase mejor postor local Juzgado Distrito, solar 
· '· 'n:lntitres varas una tercia ea cuadro, Cantón Sur 1 

:'. ~nteniendo casa caftón ocho varas largo siete an· 
, o, parada horcones, paredes taquezal, maderas 
~ terradas, cubierta tejas barro, blanqueada, piso 
-~ \o rra; cocina siete varas largo cinco ancho, sobre 
'''.: eJtones, techo madera rolliza, piso tierra; lindante 

t. f¡: oriente, Tomás Rivera Corea; poniente, Cons· 
,¡~~'flfl no Prado¡ norte, Domingo Castro; sur,. Cruz 
~- '.fo~cs Y H?ra~io E:pinosa; valo!ada: ~ie.te mil c?r· 
· :'dob as. Maquina Stnger zapatena, qu1n1entos cor· 

·-. _as. Diez pares hormas varón, cuarenta córdo­
&: tnartillo zapatería, quince córdobas¡ tenaza em 
rnch~r zapatos, quince córdobas; banco ocote dos 

d1a. varas largo por una de an~ho, veinte c:ór-

TITULOS SUPLETORlOS 
N9 5796 

Berta Alemán, solícita titulo supletorio, siguien-
tes propiedades en lv1oyogalpa; . 

Finca urbana, lindando: oriente, lrma Espinos~; 
poniente, Modesto Martínez; norte, lsrael Rodrt-
guez; sur~ francisco Antonio Castillo. . • 

Finca rústica, lindando: norte, Antonio A vellan; 
sur, y peniente, ·Julio Avilez; oriente terreno la 
Virgen. 

Opónganse legaimen_te: . . . . 
Secretaria juzgado C1v1l D1str1to. Rtvas, veinte 

Diciembre mil novecientos cincuenta. Luis Quiroz 
C., Srio. 21 3 :¡ 
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No sa26 
Éulalia kulz Qtotco !Íolicíta titulo supletorio tlr· 

i>árlO; en esta Vi1hi c:isa y Sola~ ~od estos .l~~d~t?s! 
oriente, Domingo Garc~a; occ1denfe, M3~da?en~ 
Rivera; norte, Antonio P1ne~a. ca~le eumedto; &ur, 
Concepción Corea y Antonio Matrena. 

Qpóngaase lega_lmente. 
Secretaría juzgado Local. La Trinidad, veinte Di· 

ciembre de n1il novecientos cincuenta.-Rubén. B. 
Jirónj Srio< 32 3 3 

J 
. . . J'll¡i 5ijfil 

oaqurn L6pez de Sevilla, mayof, éi~ádél; t>li<ios 
domésticos, este dorttícilio, solicita titulo_ Sup1et¡jtlQ 
casa y solar Ubicados barrio EJ -Coyolar esta ciüdad 
terre_no propio; midiendo el solat treinta y tres va.: 
i'ás Y tercia de frente por cuarenta de fondo, lin­
dátJdo: norte, solares de José Benito lópez y CJe­
fnt:ttte Lójjez; sur;_ mediando_ calle,_ so1ar de dofia 
~dela Soto vibda de Mairena; Qríente, sola-r de 
Oregotio jarquítt; occidente~ so1a·t de Manuel Mar-
<~ena. _ · 

Quien pretenda derechos, opóngase t~nnitio 
legal. 

Dado juzgado Distrito. Ocotal, Enero díecinue· 
ve de mil novecientos cincuenta y uno.-Lineado­
terrtno propio-Vale~-Antonio Rivas Ri'lera, Srio. 

157 3 :¡ 

iii~ 5%í 
Manuel Duarte Morales, solicita tUulo sup1ei0rílt 

finca urbana. Solar mjde veinte varas y. media 
norte a sur, cuarentidós y media; oriente, poniente, 
linderos: oiiente, predio Adela Fonseca, calle por 
medio; occidente, predio, Luis AJv:arado¡ norte, pre· 
dio Lina Coronado; sur, predio solicitante. 

Quien pretenda derecho opóngase legalmente. 
Secretada del juzgado Local Civil. Boaco1 vein· 

lé de Enero, mil novecientos teincuetttiuno.-julián 
Obándo1 Stio, 158 3 2 

No 599i 
Guadalupe Cáno, soliéita título supletorio un so· 

lar esta ciudad dentro estos linderos: oriente, pri::dio 
Dr. Juan lópez; poniente, predio de francisco Cres· 
pin; norte, calle en medio, _predio doña Mercedes 
López; y sur, predio Casimiro Rojas. lli< 

Interesados opónganse dentro término le~al. 
Dado en el Juzgado lo Local Civil. Leon, vein· 

tisiete de Enero de Eneío de mil novecientos cin-
cuenta y uno.-A. Anto. Outiérrez, Srio. 

!Só 3 2 

N9 5932 
José Ocón. solicita título supletorio de un terreno 

situado jurisdicción Nandai1ne, limitado: norte, te 
rrenos Mercedes Lar a; sur, tierras Pascual Rojas¡ 
oriente, terreno Lino López; porliente, tierras Ade~ 
la Marenco. 

Interesados opónganse. • 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Granada. vei'n· 

te Enero mil novecientos cincuenta y uno -Guiller-
m.9 Jlarillas, Srio. 164 3 2 

N9 ~966 
~ic~sia Lóp.ez Pupiro, soljcita título supletorio, 

µrbana esta población; linderos: dimenciones: orien 
te, treintiseis varas, Josefa Medina de Pupiro; po­
niente, treintiseis 'Varas, Nicasia López Pupiro; nor­
te, cal!~, Nicasia López Pupiro, veintiuna varas tres 
¡C.Uart_as; sur, Salvador Ruiz, veintiuna y medía va· 
¡Tas. Rústica esta jurisdicción: oriente, veintidós 
\varas, fsabe.J Muñoz; poniente, veinticuatro varas, 
·Ctledonio N.icaragua; norte, ciento cincuenta varas, 
fi1iberto Nicaragua; sur, ciento cincuenta varas, 
Nicasi~ .López Pupiro. Contienen: árboles frutales 
y terreno para agriculta.r respectivan1enie. 

Valoradas: cien córdobas cada una. 
,Oposición término ley. 

Juzgado Loca.1 Civil. Catarina, dos tarde, vein· 
tidós fnero mil novecientos cincuentiuno.-F. H. 
Madrigal. 161 3 2 

_ . N¡¡ ()073 
A.ve1ina Niilo Sa1g:tdo1 solicita título aupletoríó 

lote terreno dieciocho matiz<:tnas y media- exten9ión 
sitio Garabatal, Tolapa. Linda:nte~ oriente, J. P. Va• 
Jlejos¡ poniente, filomena Salgado¡ rlorte, J. P .. VaJ 
llejos; sur, mediando cam"ino, los Silva. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León1 veintinueve Enero 

mil nove~ientos cincucntiuno.-J. R. Sabborío, Srto. 
244 3 2 

N~ 6079 
Hnario jirón Catmottá, solicita este Juzga.do títu· 

1o supletorio iinca rústica en jurisdicción . d; Santa 
Teresa, unión-de sus hermanos, Ramona jtron Ar::e­
vedo Victoria Jirón, Rosa, Jerónimo y Cruz Jirón 
Carmona, de veinte manzanas' superficie, limitada:: 
oriente, camino público; poniente1 José Angel No· 
gUeta¡- nórte1 camino, y sur, Luciano Acevedo. 

Quien teitga dereeho opóngase término legal. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, dos de Febrero de 

mil novecientos tin(!uentiuno.-j. Salmerón, Srio. 
250 3 1 

No 6180 
·,"Jiilio Oonzáles CastlltÓ¡ soHcita títU-lo supletcrri6, 

lotecito de. cuatro manzanas extensión, cerca alam­
bre púas, ciilfit'ado con- jaragua;- limitado: nor~e 1 
este, terrenos coniúnetos Coj'olito;· oe~tet enc1et~o 
del General Anastasio Sotnoza; sur; encierro Oom1n 
ga de Brenes; compróselos ja:cfnia Qoni.:á1ez v. de 
(;astro. _ 

Esiímalos ciento veinte córdobas. -
Interesados opónganse. 
Juzgado Local. El Morritol ~epartaf!Jento ~id 

Satl Juan, febrero, cinto de mil nov~ec1entos ~in· 
cuentiuno.-Sebastián Rodriguez.-Jose S. Sequetra, 
Srio. 320 3 1 

No 6192 
Oregorio Sánchez sÓlicita titulo supletorio d,!-? 

sus mejoras rurales en Kisaura en cuarenta hecta· 
rf'as de terreno en esta jurisdicción, dentro de estos 
linderos: oriente, Santos jarquín; occidente, Sinf?· 
riano Espinosa.; norte, Pedro flores y sur, Eustaqu10 
Huete. 

Opóngase quien quiera: 
juzgado Local. La Libertad, Febrero_ cinco --d,e 

mil novecientos cincuenta y uno.-Marc1al Gonza· 
lez B.-José Manuel Acevedo Romero~ Srío: 

330 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No 6164 

Anahist Co., lnc., de' Nepera Park1 ciudad de 
Yonkers, Condado de Westchester, New York, Es~ 
tados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera 8t Henry Caldera-Pallais1 Agente de 
Marcas de fábrica v Patentes. de lnl.~ención, d~ este 
domicilio, sOlicita régistro de esta marca de fábrica 
y colilerclo: 

-~ -

HIST·O-P.LUS 
para: Productos medicinales y farmacéuticos de 
toda clase particularmente Antihistamín1cos, Anal ... 
gésicos, Compuestos para aliviar síntomas dé 
resfríos y !aquecas y dolores leves. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, diez de fe· 

brero de mil novecientos cincuenta y uno,-M. MaJ.· 
tezl Ofitial f\.1ayor, J.04 3 2 

t ¡ 

' ' ' 
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N9 6167 

Emilio 

comer~ 

que usa para distinguir los 
automóviles que usa en el 
servicio de taxis que tiene 
establecido en esta ciudad. 
(Taxis <los Gatos .. y di4 

bujo de uno o varios gatos). 
Oyense opcsiciones tér­

mino legal. 
Ministerio de Fomento. 

. l); ~~:SG ... ¡ .i~;¡ 
.••.. ~-~ -~ ,-_~-_,-,,;_~- ___ ,,_;_IJ_,'::--

Managua, ocho de febre· 
ro de mil novecientos cin· 
cuenta y uno.--M. Maltez, 
Oficial Mayor . 

306 3 2 

~<;" z 

PATENTES DEANVENCION 
. N9 6163 
Velsicol Corporation, de Chicago, lllinois, Esta· 
8 Unidos· de América, mediante apoderados Hcn­
Caldera & Henry Caldera Pallais, Agentes de 

arcas de Fábrica y Patentes de Invención de es­
domicilio, solicita Patente de Invenció sobre 
joras en o relacionadas con un método de pre· 

uación de una nueva composición de materia y 
producto resultante del mismo, el cual invento 
refiere a un nuevo método de destrucción de 

1e:ctos y de manifestaciones de vida de ese género 
~ntado en Bélgica con el número 463, 631 y bajo 
Utulo de '!Método de preparación de" una nueva 
mposición de materia y el producto obtenido 
cdiante el mismo.:. · 
Oyense oposiciones término legal. ~ 
~Ministerio de fomento. Managua, diez de fe· 

ro de mil novecientos cincuenta y nno.-M. Mal· 
Oficial Mayor 303 3 2 

No 6166 
'Velsicol Corporation, ~de Chicago, lllinois, Esta-
• Unidos de.América, mediante apoderados Hen­
Caldera & Henry Caldera Pallais1 Agentes .de 
reas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
micilio1 solicita Patente de Invención sobre me-
ras en y relacionada con un método de prepara­
do de una nueva composición de materia y el 

producto resultante del mismo, el cual invento se 
lere a un nuevo método de destrucción de insec· 
Y otras formas de vida sensible a insecticidas 
ánicos, patentado en Bélgica con el número 464, 

11 Y bajo el título de •Perfeccionamiento en o re­
cionado con el método para formar una nueva 

tomposición de materia y el producto resultante 
. ! tnismo,,. 
· Oye~se oposiciones término legal. 
,,M1n1sterio de Fomento. Managua, diez de fe· 

.¿ro de mil novecientos cíncuenta y uno.-M. Mal· 
~'"1 Oficial Mayor. 305 3 2 

VENTA DE PATENTES 
No 6290 

h1redeco 1 Inc., de Pa.namá, República de Pana­
' por nuestro medio ofrece en venta o transac· 
n los derechos adquiridos en Nicaragua sobre 
P
1

at.ente de Invención número 336 de fecha trece 
~ho de mil novecientos cuarenta y tres, sobre 
Joras en Productos, Procedimientos y Aparato 

ra; la Manufactura de Extractos Secos Solubles:., 
· qu_e no se han abandonado, así como los apara­
y productos elaborad6s por medio de Ja misma. 

Managua, diecinueve de Febrero de mil nove· 
cientos cincuenta y uno.-Henry Caldera, Apode· 
rado. 407 1 

No 6289 
Nostrip lnc., de New# Yot'k, New York, Estados 

·Unidos de América, por nuestro medio ofrecen en 
venta o transacción los derechos adquiridos en es· 
ta N:epública sobre su invento consistente en: cMe· 
joras en o relativas a Métodos de Mezclar Compo· 
síciones Bituminosas, Productos Bituminosos, y a 
Agentes Activos de Superficie usados en Materiales 
Bituminosos, Agregados y Semejantes•, Patentados 
en esta República bajo No. (367), con fecha seis de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y seis, derechos 
que no se han abandonado, así como los aparatos 
elaborados por medio de la misma. 

Managua, diecinueve de febrero de mil novecien .. 
tos cincuenta y uno.-Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallais, Apoderados :W6 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No 6276 

Oregoria Isabel Pére:i, solicita decJáresCle unión 
hermanos, herederas de bienes, derechosy a ccíones, 
de su ruad.re Josefa Pérez. 

Interesados, opónganse término legal. 
Dado juzgado Primero Civil este Oistrito.-Mana­

gua, veintidos febrero de mil novecientos cincuen· 
tiuno.-Arist. Somarriba V. -R. Barrios O., Srio. 

398 1 

N9 6275 
Sofía Serrano Aburto, solicita este juzgado declá­

resele heredera unión sus hewnanos de Sucesiones 
Agustín Aburto y Dolores González. Bienes: rús· 
tica tres manzanas en Aguacate, linda: oriente, ca~ 
mino; poniente, francisco Navarro¡ norte, camino; 
sur, camino . 

·ouien tenga d·erecho, opóngase término legal. 
Juzgado Uistrito.~Jinotepe, veintiuno febrero 

mil novecientos cincuentiuno.-j. Salmerón, Srío. 
400 1 

No 6270 
Oregorio González, Íttayor, soltero, agricultor, 

vecino San Fernando, solicita decláresele heredero 
eb-íntestato su padre legítimo Ignacio Oonzález, 
quien fué casado y de sus otras calidaües. 

Menciona bienes inscritos. 
Quien quien1 oponerse, hágalo término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, Febrero diecisie· 

te de mil novecientos cincuenta y uno.-Narváez 
López.-A. Rivas Rivera, Srío. 304 l 
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. No 6241 No 6272 
Roque Rodríguez, sÓlicita declárese1e ?e.redera Por. primera vez, cito 'y emplazo a los procesados 

bienes dejados su difunta hij.a Mercede:s Davtla ~o- Enrique Hernández y- Hermenegildo Barrera1 el pri. 
drlguez consistentes: Casa sJtuada barno ·~~bono> mero mayor de ~dad, soltero, agricultor y de este 
esta ciudad lindante: oriente, Eudoro Tru11llo; po- domicilio y el segun.do de generales ignoradas, pa~ 
nibnte, Roq~e Rodriguez; norte, M~nuel Hernández; ra que durante el término de quince días, -compa~ 
sur, mediando ca!le~ Mattlde Sarav1a. rezca a este Juzgad'> a defenderse en ta causa que: 

lpteresados oponganse. se le sigue por el delito de hurto en bienes del se. 
Dado juzgado Civil Oistrito.-León, dieciseis fe· ñor Walter julios frauenberger, mayor de edltd, . 

brero mil novecientos cincuenta y uno.-j. R. Sa- casado* agricultor y de este mismo domícilío; bajo 
borro E.,'Srio. 377 1 ap'ercibimientos de.declararlos rebeldes, de elevar 

la causa a plenario y de nombr'arles-. defensor de 
N9 6240 oficio si no comparecen. , 

josela Blandón, solicila 'declaratoria heredero su Se recuerda a las autoridades la _ <\bligaci6n que 
Csposo Segundo Castillo. " tienen de capturar. a dichos procesados y a los_ . 

Quien tenga derecho, preséntese término legal. particulares la de denunciar el lugar donde se 
Juzgado Distrito.-Acoyapa, nueve febrero mil acuiten. / 

UQVecientos cincuentiuno.-L. A. Outiérrez M.1 Si'io. · D.ado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal; 
376 1 -Matagalpa,·trece de febrero de mil novecientos 

-==~======~=~~====== cincuenta y uno.-J. l. Rivera.-j. Ramón Roa, Srio. 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N? 6221 

Por primera vez cito y emplazo a los procesae· 
dos Rodolfo y Cornelio Delgado, de generales ig· 
noradas, para que dentro del térntíuo de quince 
días comparezca a este despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de homicidio en 
la persona de Alejandro Vanegas Pravia, quien fué 
soltero, zapatero, mayor de edad y de este domici~ 
lío; bajo apercibimiento de declararlos rebeldes, 
elevar la causa a plenario _y nombrarles .defensor de 
oUcío si no comparecen. 

Recuérdase a las autoridades la: obligación que 
tienen de capturar a los antes dichos procesa· 
dos y a los particulares la1 de denunciar el lugar 
donde se encuentren. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil y Cri· 
minal por Ministerio de.la Ley de León. a los veinte 
dfa:,s del mes de junio de mil novecientos cíncuen~ 

ta.-Salvador Mayorga 0.-E.rnesto Maddz, Srio. 
7! 1 

No 6222 
Por primera vez cito Y emplazo al proceiado Leo­

nardo Holmes, mayor de edad, casado, agricultor y 
del donticilio de AchUapa, para que dentro del tér­
mino de quince dias, comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por el delito 
de lesiones en julián Bravo, mayor de edad, soltero, 
agricultor y del mismo domicilio; bajo apercibi· 
miento de declararlo rebelde, elevar esta causa a 
pJenario y nombrarle defensor de oficio si no com­
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito par°a lo Criminal 
de León; a los ocho días del. mes de febrero de mil 

·novecientos cincnenta y uno.-Ramiro Granera Pa· 
· dUla:-Ernesto Madriz, Srio. 72 l 

N9 6238 
Por primera vez cito, Uamo y emplazo al procesa­

do juan José. Sandoval 1 de calidades ignoradaS', 
para que dentro de quince días comparezca a .este 
Juzg_ado a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de homicidio ejecutado en Ja persona 
de Gabino Pómez, quien f_ué de cuarenta años de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de El jíca­
ro· bajo apercibimiento de declararlo rebelde, ele· 
va~ la causa· a p1enario y nombrársele defensor 
de oficio si no comparece. . .. 

Se recuerda a las autoridades ta obhgac1on que 
tienen de capturar a1 antes dicho delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugardond~ ~e ~n:-ulte. 

Dado en el juzgado de Oistrit? de lo ~nmtnal:­
Ocotal catorce de febrero de n11l novecientos ctn· 
cuenta' y uno.-Narváez López.-A. Uivas Rivera, 
Srio. 76 1 

81 1 

N9 6273 
Por primera vez, cito y emplazo a los procesados 

Demetrio Martfnez y fnecón Laguna, de generales 
ignoradas, para que dentro del término' de quince 
tj.fas comparezcan a este Juzgado, a defenderse en 
la causa que se les sigue por el delito de hurto en 
bienes propios del señor Francisco Javier Reyes 
Aráuz, mayor de edad, casado, agricultor y de este 
domicilio; bajo apercibimientos de declarai;los re· 
b~ldes, de elevar la causa a plenario y nombrarles 
defensor de oficio si no comparecen. · . 

Se recuerda a· las áutoridades la obligaciónj que 
tienen de capturar a dichos procesitdos y a tos 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito para Jo Criminal. 
-Matagalpa, catorce de febrero de mil novecien· 
tos cincuenta y uno.-J. l. Rivera.-J. Ramón Roa, 
Srío. 80 1 

N9 6271 
Por primera vez cito y emplazo al procesado San· 

Hago Urbina, de generales ignoradaS. para que den­
tro del término de quince días comparezca_ a este 
juzgado a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de violación en la menor Jacoba Rivasl 
de diez años de edad, de oficios domesticos y del 
domicilio de Upá, jurisdicción de) pueblo San Ra· 
món de este departamento; bajo apercibimientos de 
declararlo rebelde, de elevar la causa a plenario y 
de nombrarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho procesado y a los 
particulares la de . denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminai. 
-Matagalpa,, a los diez y seis días.del mes de fe· 
brero de mil novecientos cincuenta y "-uno.-J. l. 
Rivera.-S. Delgado M., Sri o.. , 

82 1 

Ng 6223 . 
Por primera vez cito y. emplazo a1 proceP.iado 

Alejandro Roque, de generales ignoradas, pkra que 
dentro de quince días comparezca a este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigu~ por el delito 
de homicidio en Dionisio Ruiz, quien fué mayor de 
edad>sohero,agricuJtor y del domicilio de El Sauce; 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
esta causa a plenario y nombrarles defensor de oH· 
cio si no comparece. 

Se le recuerda a tas autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho procesado y a los parti­
culares la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal 
de León a los trece días del mes de febrero de mil 
novecientos (.incuenta y uno.-R. Salazar ~tío, Srio. 

73 1 
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